
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: EMILIO BERMEO FLOREZ 

Ddo JAIRO MANRIQUE PAREDES 
Rad. 2021-321 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Se accede a lo pedido por la parte actora y se concede un término adicional de 

15 días para la práctica de la prueba. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: JORGE SÁNCHEZ PAHUENCE 

Ddo PRODIGAS Y OTRA 
Rad. 2007-341 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Se ordena reiterar las ordenes de embargo fulminadas, líbrense oficios. 

 

Se ADMITE incidente de desembargo formulada por CHILCO 

DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGÍA SAS, y CHILCO 

METALMECANICA, y del mismo se corre traslado a la parte actora por 3 días. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: NATALIA GOMEZ BAHAMÓN 

Ddo COLPENSIONES Y OTRA 
Rad. 2022-160 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se aclara el nombre del apoderado de COLPENSIONES doctor BRAYAN 

David PADILLA VERGARA. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: JOSE RICARDO ORTIZ GOMEZ 

Ddo UGPP  
Rad. 2017-181 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-EJECUCIÓN  

 

AUTO: 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora respuesta negativa a orden de 

embargo del Banco Popular. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: ROCIO DIAZ ACOSTA 

Ddo COLPENSIONES Y OTROS  
Rad. 2019-489 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  

 

AUTO: 

 

Visto el apoderado de la parte actora no cumplió con la notificación correcta a 

PORVENIR S.A., se le requiere nuevamente al respecto. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: NURY ESPERANZA PERDOMO QUESADA 

Ddo JOSÉ GUILLERMO GOMEZ  
Rad. 2015-896 

EJECUCIÓN  

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora solicita medidas cautelares y son viables se: 

 

                                               RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que, en cuenta 

de ahorros, corriente y CDT, y demás que sean susceptibles de embargo, tenga 

el demandado JOSÉ GUILLERMO GOMEZ, con c. de c. No. 83.237.625, en 

los bancos: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, POPULAR, DE BOGOTÁ, 

BBVA, AV VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA y de OCCIDENTE, en 

oficinas del municipio de YAGUARA - HUILA.  

  

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los títulos valores que 

lleguen a resultar en favor del demandado JOSÉ GUILLERMO GOMEZ, con 

c. de c. No. 83.237.625, en calidad de acreedor del contrato de 

TRANSACCION realizado con las EMPRESAS PÚBLICAS DE YAGUARA 

S.A.  ESP, con ocasión de proceso con radicado No. 2015-896.  Se advierte 

existe autorización para consignación d ellos dineros en favor de un tercero 

LEILA MARIA MEDINA GUEVARA con c.c. No. 26.607.946, en cuenta de 

ahorros de Bancolombia No. 136-000003-47. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: PROTECCIÓN S.A. 

Ddo A.R.K. REOP SOLUCIONES SAS  
Rad. 2018-194 

EJECUCIÓN  

 

AUTO: 

 

Visto el apoderado de la accionada doctor CARLOS FRANSISCO SANDINO 

CABRERA renunció al poder se ADMITE, y se ordena notificar a la accionada. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: YAMILET RAMÍREZ 

Ddo ANA YIBE RIVERA MEDINA  
Rad. 2022-238 

AMPARO DE POBREZA  

 

AUTO: 

 

Visto la DEFENSORIA DEL PUEBLO, designó como defensor de oficio del 

demandante al doctor ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO se 

pone en conocimiento de la parte actora, para la legalización del poder. 

 

Con tal designación finaliza este trámite y pasa al archivo. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: DARWIN JAVIER ARIAS GONZALEZ 

Ddo BENJAMIN MEDINA GARZÓN  
Rad. 2017-139 

EJECUCIÓN  

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora solicita medidas cautelares y son viables se: 

 

                                               RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los remanentes que por 

cualquier motivo resulten en el proceso ejecutivo adelantado por el BANCO 

DE OCCIDENTE, con radicado No. 2015-238 que se adelanta en el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Neiva, líbrese oficio y limítese la medida a 

$10.000.000.oo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los remanentes que por 

cualquier motivo resulten en el proceso ejecutivo adelantado por 

PROTECCIÓN S.A., con radicado No. 2021-257 que se adelanta en el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Neiva, líbrese oficio y limítese la medida a 

$10.000.000.oo. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: JHON ELCIAS ALARCON RODRÍGUEZ 

Ddo NUEVA EPS  
Rad. 2022-256 

AMPARO DE POBREZA  

 

AUTO: 

 

Visto la DEFENSORIA DEL PUEBLO, designó como defensor de oficio del 

demandante al doctor ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO se 

pone en conocimiento de la parte actora, para la legalización del poder. 

 

Con tal designación finaliza este trámite y pasa al archivo. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: SANDRA LILIANA SÁNCHEZ TRUJILLO 

Ddo ESIMED S.A.  
Rad. 2019-563 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Visto la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ tomo nota del registro de 

la demanda, se pone en conocimiento de la parte actora. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: OSCAR ALBERTO BARBOSA GOMEZ 

Ddo COLPENSIONES  
Rad. 2017-453 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora solicita se reiteren las ordenes de embargo, se accede a ello 

y para el efecto se libraran oficios. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 30 de junio del 2022 

 

Dte: ISABEL PEREZ RAMÍREZ Y OTROS 

Ddo COLPENSIONES Y OTROS  
Rad. 2020-061 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora solicita se tenga por no contestada la demanda por parte de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y 

observa el Juzgado tal entidad a través de varios correos a señalado está 

indebidamente notificada de la demanda, y solicitó se surtiera esta en el correo 

Adriana.lopez@minhacienda.gov.co, se requiere a la parte actora para que surta 

tal notificación en tal dirección electrónica, para evitar nulidades procesales. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00278-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)    

La señora YEIMY LILIANA MENDOZA PLAZA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.075.229.453 De Neiva-Huila, solicita amparo de pobreza aduciendo 

que no cuenta con recursos para sufragar los gatos que requiere un abogado, solicitud 

que resulta procedente en los términos del artículo 151 y siguientes del código general 

del proceso. 

Por tanto, se oficiará a la defensoría Pública de Neiva, para que se sirva designarle un 

abogado a la citada señora.  

En consecuencia este despacho judicial,  

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado a la señora YEIMY 

LILIANA MENDOZA PLAZA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.075.229.453 De Neiva-Huila.  

SEGUNDO: Se ordena oficiar a la Defensoría Pública De Neiva, para que se 

sirva designar abogado en amparo de pobreza al citado solicitante, conforme 

al requerimiento de esta.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

                         
                      JUEZ. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta (30) de Junio de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      NEYLA IPUZ YAGUE 

Ddo :     CLAUDIA PATRICIA CASTRO SILVA. 

Rad.    2021-348 

  

AUTO: 

  

En atención a lo solicitado por el señor apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede, respecto a que se señalara nueva fecha en razón a que 

enfrenta problemas da salud, motivo este que le impidió asistir a la audiencia que 

estaba señalada para el día 17 de Junio del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., 

por ello…., 

 

Se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las partes a la 

continuación de la audiencia del Art. 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las 

instancias de ley, para el día 09 del mes de Agosto del año en curso a la hora 

de las 10:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize. 

 
  

En su oportunidad se les remitirá a su correo electrónico, el Link o Enlace para su 

participación en dicha audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 



  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta (30) de Junio de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      DORIS SANCHEZ 

Ddo :     WILMA JOSEFA TOVAR PERDOMO Y OTRO. 

Rad.    2021-027 

  

AUTO: 

  

En atención a lo solicitado por el demandado señor José Alfonso Nuñez Hernández  

en memorial que antecede, respecto a que se señale nueva fecha para llevar a cabo 

la audiencia que se encuentra señalada para efectuarse el día 5 de Julio de 2.022 a 

la horas de las 8:30 a.m., en razón a que no cuenta con apoderado judicial que lo 

represente y defienda sus derechos y va a gestionar ante la Defensoría del Pueblo 

le asignen un apoderado de oficio, en razón a ello, el Juzgado dispone reprogramar 

dicha audiencia, por ello…., 

 

Se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las partes a la 

audiencia del Art. 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, para 

el día 22 del mes de Agosto del año en curso a la hora de las 10:30 a.m., la cual 

se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize. 

 
  

En su oportunidad se les remitirá a su correo electrónico, el Link o Enlace para su 

participación en dicha audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta del mes de Junio del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado judicial de la 

parte demandante, en memorial que obra a folio 1.340 de este proceso SE 

ORDENA REQUERIR por segunda vez a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, para que haga el reintegro a este 

Despacho Judicial y para este proceso, de los dineros consignados por el señor 

LUIS CARLOS BUENDIA RIVERA – C.C. N° 1.075’238.420 para la 

viabilidad del Peritazgo que debía realizarse en este asunto.- 

 

        Líbrese el Oficio correspondiente.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 
        

 

2.019 – 00221 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta  del mes de Junio  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Atendiendo la petición formulada por el apoderado de la parte 

demandante en memorial que obra a folio 64 del Cuaderno # 3 de esta 

actuación SE ORDENA la entrega a favor del doctor SERGIO HORACIO 

GUTIERREZ OLAYA – C.C. N° 12’191.298 de Garzón (Huila), del título 

de depósito judicial número 43905000-1008388 de Julio 9 de 2.020, por valor 

de $1’114.058,oo Moneda Corriente.-      

   

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Adviértase que resulta pendiente de pago la suma de $110.942,oo 

para cubrir el total de la obligación que se persigue en este proceso, conforme 

a las Liquidaciones tanto del Crédito como de las Costas.- 

         

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00723-00 

 
 


